
RESOLUCiÓN No. 000040 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

"Por medio de la cua l se adiciona a la Resolución No. 911 de l13 de Octubre de 2.017, productos sujetos a 
Monopolio Rentistico de Licores destinados exclusivamente para ser Exportados". 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOLíVAR 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 1816 de 2016, la Ordenanza 11 
de 2000 y el Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020. 

CONS IDERANDO 

Que en ejl"rcicio del Monopolio Rentístíco de Licores, luego de haber acreditado los requisitos ex igidos para ello. 
el Gobernador del Departamento expidio la Resolucionnúmero 911 del 13 de Octubre de 2.017, mediante la cual 
se otorgó autorización para la introducción de licores destilados sujetos a monopolio rentístico, a favor de 
COLOMA L TOA, con NIT 860.076.060-9. 

Que en el Artícu lo Primero de la ci tada Resolución , por la cua l se otorga permiso de introducción temporal a 
COLOMA L TOA con NIT 860.076.060-9, se efectúo en detalle el listado de los licores destilados objeto de 
autorización. 

Que mediante Decreto No. 151 de l 30 de Abri l de 2020, el Gobernador de Boliva r delega en el 
Secretario de Hacienda del Departamento, la facultad para otorgar permisos temporales de introdUCCión 
de licores destilados al Departamento de Bolivar, en cumplimiento del articulo 09 de la ley 181 6 de 2016. 

Que posterior a la autorización olorgada en la Resolución número 911 del 13 de Octubre de 2017, se allega al 
Departamento petición mediante correo electrónico de fecha 18 de Agosto de 2.020 de la Sociedad COLOMA 
L TDA, Identificada con NIT. No. 860.076.060-9, donde solicita permiso de introducción de los siguientes licores 
destilados, indicando que seran destinados Exclusivamente para su EXPORTACION, así: 

No· PRODUCTO 
VIGENCIA 

GRADOS 
CAP. REGISTRO INVIMA REGISTRO ALCOHOL 

SANITARIO 
- -- AGUARDIEN.TE MARtA TÚGllO . . " PARA l.AEX. ClUSIVA 

01 EXPOIH/\CION" 
- - -ÍlGÜ7íRDIENTE M/\RC/\ J-úiiiLO"P/\R/\ lAEXClusiv /\ 

.- . -- ----- - - -----

375 mi 20 171 -OOO91~3 21/11/20/7 35% ------

O? EXPOHTIICIOW 50 mi 70171 ·0009 143 21/1I/70?? 35% 

[ 
- ---- ._-- - ~ - - . - - ------ ----

Que el formato HOJA DE VIDA DEL CONTRIBUYENTE Y los anexos hacen parte integral del presente acto 
administrativo . 

Que el art iculo 10 de la ley 1816 de 2016, establece que los permisos de introducción de licores destilados se 
olorgaran con base en las siguienles reglas: 

a. La solicitud de permiso de introducción se debe presentar ante la Dirección Financiera de Ingresos 
de manera clara. 

b. Ser solicitada por el Representante legal 

c. Certificado de Exis tencia y representación legal de la empresa 

d. Fotocopia del documenlo de identificacion del representante legal. 

e. Relación de productos a introducir. discrim inando marcas y presentación 

f. Registros sani tarios vi gen les de los produclos a inlroducir expedidos por el Institulo Nacional de 
Vig ilancia de Medicamentos y Alimenlos (INVIMA) . Ve ri ficándose su vigencia y correspondencia 
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g. Eliqueta de los productos objeto de la solicitud de Introducción 

h. Registro Unico Tributario (FU 1') del solicitante, (Actualizado y vigente ). 

Declaración juramentada donde consta que el Representan te legal y miembros de la junta direc tiva 
no han sido hallados responsables por conductas ilegales que impliquen con trabando o adu lteración 
de licores, ni la falsificación de sus marcas . 

j. No encontrarse inhabilitado para contratar con el Estado 

k. No encontrarse condenado por algún deli to o en caso de personas juridicas, su represen tan te legal. 

No estar inhabil itado por la autoridad competente por violaciones al régimen general o a las normas 

particulares de protección de la competencia, incluida el régimen de prácticas comerciales 
restrictivas, o por violaciones a las normas sobre competencia desleal. 

Que THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A, expid ió certificación de fecha 09 de Septiembre 
de 2020, en la que cons ta que la Sociedad COl OMA l TOA, con NIT: 860.076.060-9, no se 
encuentra en mora en el pago de participación económica o impuesto al consumo a favor del 
Departamento de Bolivar. 

Que el solicitan te informó medianle correo electrónico de fecha 18 de Agosto de 2020 , suscrito por la 
señora MARIA ELENA QUIJANO GELVES. Identi ficada con ce No. 51.74 li.327 , en ca lidad de 
Representante Legal de COLOMA L TOA , con NIT 860.076.060-9, que los productos a introducir ser;'lIl 
EXPORTADOS por la Sociedad COl OMA l TOA, con NIT 860076 060-9. Por lo tanto, no se registra 
bodega para almacenamiento ni comercia lización al interior de la jurisd icción del Departamento de 
Bolívar. 

Que habiéndose cumplido los requisitos exigidos por la l ey, este Despacho 

RESUELVE: 

ARTicULO PRIMERO: Adicion3r 31 Articulo Primero de la Resolución número 91 1 del 13 de Octubre de 2.017, 
los productos que se indican a con tinuación, los cuales contar<Ín con permiso de introducción en la jurisdicción 
con exclusiva destin<Jción para su EXPORTACION, élsi: 

VIGENCIA 
GRADOS 

No - PRODUCTO CAP. REGISTRO INVIMA REGISTRO ALCOHOL 
SANITARIO 

IIGlJIIRDIENfE MARCII .J lmlLO " P/\I~II LII ExnUSIV/\ 
01 EXPOIUIICIÓN' :\75 mi 10171 ,0009143 11111/10/7 35% 

AGUARDIENTE MARCA JlJ BILO " PARA LA EXCL USIVA 
02 EXPOIUIICION' 50 rnl 20 1 7L,O()0~143 11112/2027 35% 

ARTiCULO SEGUNDO: Una vez en firme y ejecutoria(jo el presente acto administrativo, Ordénese a la Direcci6n 
de Ingresos rea lizar los trámites pertinentes para la inscripCión y registro de los productos mencionados en el 
art iculo anterior, en la plataforma de impllestos al consumo del Departamento de Bolivar y la creación de sus 
respectivos códigos 
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ARTICULO TERCERO las demás disposiciones contenidas en la Resolución número 911 del 13 de Octubre de 
2.017, que no hayan sido obleto de adición o modificación mediante el presente Acto Administra tivo, se 
mantendrán vigentes. 

ARTICULO CUARTO: los licores destilados autorizados para su in troducción temporal en el Departamento de 
Bolivar, serán EXPORTADOS por COlOMA l TOA, Identificada con NIT 860076060-9 

ARTíCULO QUINTO: Notificar a ta empresa COlOMfI l TOA, Identificada con NJT 860076.060-9, a traves de 
su representante legat o quien haga sus veces, del contenido del presente acto administrati vo, conforme a lo 
establecido en el articulo 565 y siguientes del Estatuto Tribu tario Nacional. Para efectos de enviar los 
comunicados correspond ientes, téngase en cuen ta la siguiente dirección seña lada en el Certificado de 
Existencia y Representación legal de la empresa CR 100 25 F 21 Bogotá D.C. Correo electrónico 
ESi\NTorI M IO((I'CO LO M /\.CUM.CO 

ARTíCULO SEXTO- Contra la presente resolución procode el Recurso de Reposición. el cua l puede interponerse 
dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificación , de conformidad con el art iculo 76 de la ley 1437 de 201 1 
- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - vis to lo dispuesto por el articulo 

noveno de la ley 1816 de 2016. 

ARTíCULO SEPTIMO- La presente Resolución quedara en firme a partir del dia siguiente a su ejecuto ria 

Dado en Turbaco - Bolivar, 
NOTIFíQUESE y CÚMPLASE 

¡J ,d}- .r-D 
CAR 19()jbsÉiicAN<-f~:S'EN AVID ES 

Sec~etiÍ'rf6 de Hacienda 
Góbernación de Bol ivar 

Elaboró: Gloria Maria p~al ~T"cnico Operativo - Secretana de Ilacienda). 

Revisó: RICI\ I~DO PiaN ~O - Director Financiero de Ingresos 
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